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SÜSCKTPOIÔN PAKTICCLAB
.1, -^ '"•““««I • ioa vamta Qia» ae su promuigaciún, 

Oín».»» ’Swpuviaao otra cosa. So entiande hacha la 
Bis i. „**®}^® ai di* on qua termina la ins arelón ¿a la ley 

*a*^iimi»in“ ’®’^”*’**’^* delaaloyaSiUa exenaada su

^^ layes un tsadrdn a leo lo retroaetlTO, ai no 
«‘.«pusierea lo coatrario. (Cádíjo etvil aijeeíe) 
da 6 d a"^ decreto de i de Enara de 1888 y la Eaal orden 
íBpoi?* Agosto de 1091, dispoECi ao se otorgue por las «or- 
j^j ^ ^®®® provinciales ni maaioipale# aiagda doenmeato 
da Sk^"®'* *1®* 1” rematontes presenten los recibos
olea A^ ^tisis cío ioa derechos de inaercióa do los aana-

Ke OdanoiA
Un mei., , , , 
Trímesti». . , 
Seis meses.. , .
Un sfio.. , .

r»íeteB.
.3
. 8 25
, 16 60
, 8S

Fnai os CÓbdOzá

Un mee. - . . . > 
, Trimestre, > . . .
BeismeEas..................
UnaSp. , . . . .

Posetm.

11 26
28 60'

Jr^MpretHcitv, £0 tí»¿í»«» ib r«ieta, 
S» pobítea tod^e lea días, exeapte loa domlngca.

NOTA IMPOSTANTE.—lamediatamanta qua loa Sraa. Aloaldea 
y Nearatarioa reoibac este “BOLETIN^ dlapnadráu que ac fijo 

«a «jempiar on el aitio de coítamtro, donde permaneaerà 
basta el raoibo del udmaro eiguieuta

Las Layos, órdenes y anuntios que so manden pabiieas 
es loa Búltiina OJleialtt so han do remitír al Jefe politic o 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados per iódico ■>

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 dé Octubre de 1864)
Los sefioros Secretarios cuidarán bajé su mas OBtrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este £oíeíWr 
coieccionados para su encuadernación, que deberá Tihí- 
earseal final de cada afio.

AnTBitTBHcit. Conforms eon la cendieión 4.* del plie
go que h* Berrido de base para la embasta, no so insortarA 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia do parte sin 
que abonen loe interesades el importo de en publicación, 
ó garanticen el pago, á rosón de 26 céntimos por linea ó 
parte de alia, y la renta da números oueltos £ 40 céntimos.

, PARTE OFICIAL

■MlEBcia áel Cíiisejii í¡ Siiislni:
{Qaeda del 16 de Agosto.)

88. MM. el Rey y la Reina Ee- 
®®^t^ {Q. D. G.) y Augusta Real 
"^^’^ L‘ontinuan en San Sebas- 
^^h sin novedad en su importan-

i

ÍE la GoliemciDi GOBIERNO CIVIL
KEAL OSEEN ¡ 

u atenoión á las ueoesiclades del J 
** ^^^ (^’ ^- ®-)’ y ea su 

“^ felá Reina Regente del Reino, J 
^fl fallido á bien disponer se declaren 
* Ucadaa todas las licencias cocesdi- 
^D ^“’^‘^*^'^*^^ '^^ Sanidad.

lo p ^*^* orden lo digo á Y. S, para 
á V^ ®'’^®8 conaiguientes. Dios gourde 

' - tuucheg afios. Madrid 14 de 
^ gosto de 1899.—E. Paio.

'♦ Gobernador de 1» provincia de...

(“Gaceta,, del día 16.)

Ministerio de fomento
REAL ORDEN 

“OaiT^* ^'f" ^®®*'^*'®'^^® 4®® á coase- 
á la "m ^^ ^^ ú°Bv« organización dada 

® Esouelaa Normales, en oumpli- 
tieLT ^** ^®^^ decreto da 2S de Sep- 
Ijg ^®5® 1838i parte del personal de 
8U d*»<j^**. ®®®®®^®® QO ba recibido á 
OQ.^ ’ ® tiempo los nombramíentoa 
'o aVP®“’i*eut63, irrogándose, por tan- 
Íu» *^^^ P®>jQÍcioe à loa interesados 
Sq- ’ ®® ^¡^biendo dejado da prestar 
búa ^T**®*^’’ ’®bdrán á aparecer coa 

8 M ®^*^®P®**^*^ 60 loa miamos;
l’fe l E-^^ ^®Y(Q. D. G.), y en su nom- 
’«ívid ®®g«“t6 dai Eeino, ae ha 
dUce '^ ‘^Poosr que aquellos indivi

dué eatuvieren prestando sus sar

vicios en las Escnelas Normales el 30 
de Junio último, y à quienes se les ha
ya tenido que expedir nuevo nombra, 
miento por haber oambiado eu respec
tive cargo de sueldo ó denominación, 
se consideren posesionados de los nae 
vos destinos desde 1.’ de Julio último.

De Real orden lo digo á V. X, para 
en conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde à Y. I. muchos años. Sau Se
bastián 10 de Agosto de 1899.—Pidai.
Sr. Director general de Inatrnooión 

pública.
(“Gaceta,, del día 15.)

^.castaña oscura, de tres á cuatro afios, 
Í marcada, cerril, calzada de las patas y 
Icon el hierro del Gobierno en la pale- 

PROVU^CIA DE CÓRDOBA j molas castañas oscuras, y una mul».J yn» derecha, y un mulato da cinco me- 
1 torda, todos de marca y los tres últi- j g^B, oastaño oscuro.

mas el hierro N. I De don Antonio Quesada Hornero,
í De don Antonio Félix Romero, ve- I ^^^.^^ ¿, Córdoba-Una yegua ne- 
; ciño de Villanueva de Córdoba.-Quia- ^^^^ ^^j^^j^, baja, hierro an el lado da- 
Í oe cerdos de uno y dos afios, respecti- ^¿^^o figurando una R. en la paletilla 
í vamenta, trece herrados con una P. en . i^^^ierda y marcada con el número 23, 
’ el jamón derecho y dos las orejasen- 1 cefrado

1 De don José Marillo Tirado, vecino 
1 de Pedroche.—Un mulo negro, más d» 

marca, almendraJo, de nueve afios, sin 
. hierro y herrado de las castro eitremi- 
dadee; una mola negra, bociblanca. 
menos de marca, de seis afios, tuerta 
del ojo derecho y tiene una leve herida, 
y sin hierro.

De Luis Pevedauo y Nicolás Rico, 
vecinos de Carcabuey.—Un mulo ne- 

' gro, alzada regular y de cuatro afios; 
y una muía negra, coa la marca, de< 
tres á cuatro afios.

De don Filas Cabello, vecino de Cór
doba.—Una muía castalia, de diez 
afios, sin hierro y menos de marca; un 
burro de un afio, rnoio, sin pelechar 
por la barriga.

De don Joan Muñoz Millán,—Una 
muta oastafia, marcada, cerrada; an 
mulo negro, cabos blancos, mediano;

Circular núm. S60S
SANIDAD

Peisuadido este Gobierno de que la 
base esencial para combatir oon éxito 
nna epidemia, es el conocimiento in
mediato de los primeros casos, y aun 
cuando el estado de la salud pública es 
satisfactorio en la actualidad, encargo 
á los sefioros Alcaldes de Ia provincia, 
que bajo so más estrecha responsabili
dad, comuniquen á este Gobierno, por 
el medio más'rápido, todo cambio en 
ella, y especialmente Ia eparición de 
cualquier enfermedad sospechosa.

Fara ello deberán recordar á los Mé
dicos municipales la obligación en que 
están de declarar y comunicar la exis
tencia de tales oases; previniéndoles 
que estoy dispuesto á castigar severa
mente las omisiones en éste sentido, 
oon formación de expediente y pasan
do el tanto de culpa á loe Tribunales 
ordinarios.

De quedar enterados de esta circular 
se servirán dárme aviso á vuelta de co
rreo.

Córdoba 16 de Agosto de 1899. 
El Gobernador, 

Manuel de Monti.
Circular núm. 2390

Encargo á los Sres. Alcaldes, Quar-

31» civil, vigilancia y demás depen- ^ De Manuel Gómez Avalos, vecino de 
dientes dé mi autoridad, proceden á la las Lagunillas (Priego}. —Una burra de 
buses y rescate de las caballerías cuyas gran alzada, negra, siete afios, oou ras-
se fiat & ooutinQaoióa se expresan, roba-
das de los puntos que también se indi- 4'
can, y de aer habidas Íaa pondrán, con' ' _ _ _
las personas en cuyo poder se encuen- j ano gacho, ambos herrados en el ja- 
tren, á disposición de los Juzgados res- ; món derecho
pectivos, si no acreditan en el acto 
legítima procedencia,

Córdoba 14 de Agosto de 1899.
El Gobernador,

Manuel de Monti.
Se^as sue se cUan

su

Í

De don Joaquín Navarro, vaoino de 
iloatilla,—Una jeoa osa tafia, entera; 
ana muía castalia ciara, cabeza acame*

t

«

, didas.
, De don Juan Ortas, vecino de Ecija, 
î —Quince cerdos de cuatro à cinco arro- 
* bas, oou la oreja derecha rajada y la 
^ izquierda con un agujero.
1 De don Miguel Cañas Moreno,—Un 

' buey almendrado por las bragadas y 
trasera, herrado de la cadera derecha;

¿ otro colorado, astas abrochadas y ojos 
; negros, herrado como el anterior; otro 
i negro, onernoa bajos, herrado en lo si: 
’ to de la cadera derecha,
[ Da Bartolomé Gómez, ooloao en la
■ de Santa Isabel de Alcolea,—Usa mn-
1 la negra, de ocho shoe, labradas las 
E manos é fuego; otra del mismo pelo, 
1 0011 tres afios, domada.
| De Manuel Cooa Toledano,—Una 
i mola de cuatro afios, negra, menos da
> marca; un molo* pardo oscuro, de nne- 
* ve afios, menos de marea, ojos grandes; 
j nna yegua oastafia, enjuta de carnes.
f COO falta en la mano derecha, cerrada j otro castaño, bragado, la marca, siete 
J y tuerta, todoa herrados con M. C. con- ■ afios, hierro H.; cuatro oostales oon 

ínso. f garbanzos y una carga de melones.

tra mulo de sais meses, sin hierro,.
De don Salvador Carmona, veoino 

de Wontemayor.—Dos boeyes negros,

000 s. C,, y ei qoe no es 
gacho con ei mismo hierro en la espal* 

y dille del mismo lado; dos ooloradoe 

j

uno encendido y el otro oarioano y eb 
go gacho, oon el mismo hierro y a] re
tinto además en la espaldilla derecha.

De don Manuel Fernández Alamo.;— 
vehi no de Homachueloa.—Usa potra
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÍÍTO ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Reiación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

íz5 e- 
S
»1 
?

128
129
130
131
132
133 
134

135

136

137

138 
139 
140
141 
142 
143

>

144

146 
146

147

148 
149 
150 
151
162
168 
154 
166

166

157 
168 
159
160 
161

162

163
164 
166 
166
167 
16í 
16í
1? 
17]
17^ 
17Í 
17Í
Î7E 
17( 
17'

:e* tr WBi-o »

CONQUISTA...............................
CORDOBA...................................

Idem.—Ho«picío........................

Idem.—Patronato....................

DOÑA MENCIA........................

DOS TORRES.............................

L ENCINAS REALES..................
!
Î
tESPEJO.......................................

D.* Encarnación López...............
D. Rafael González......................

> Francisco Ballesteros...........
» Manuel Serrano......................

D.“ María del Rosario del Riego 
» María Josefa García...........

D. Enrique Villegas....................

D.* Mercedes Val'es......................

D. Miguel López..........................

D.* Pilar Jiménez..........................

D. José Moya.................................
» Manuel Blanco........................
> Narciso Parró..................
» Antonio Pesquero....................
» Francisco Cantueso................
» Francisco Visedo..............
» Antonio Alijo..........................

> Luis Aparicio..........................

» Manuel Amaya........................

» José López.................................
D.‘ Carmen Gómez......................

> Concepción Jiménez.............

» Patrocinio Rivas....................
» Teresa Navarro...................
> Concepción Luanco................ 
» Antonia Sánchez....................
» Carmen Becquer......................
» Magdalena Bujalance...........

D. José Morales............................. 
> Miguel Melendo...................

> Manuel Amaya.........................

> Antonio Fernández................
> Rafael López.............................
» Antonio Montero....................
> José Luque...............................
» José Montañez........................

» Fernando J. Montañez...........

> Julio Saldaña............................

D.* Dolores González..................
» Teresa Pedrosa........................
» Gertrudis Ponce......................
» Purificación Sevillano...........

D. Tomás García..........................
> Juan Rodríguez........................

D.* Petra González...;.............
» Clementa Rodríguez...............

D. Rafael León Pino....................
» Rafael León Bergillos...... 

D.“ María Estrella Rael.............. 
D. Juan Fernández......................

» Juan J. Escobar.................... 
D.* Joaquina Lara........................

» Dolores Prieto....................

Clasa 

de la 

Esoaela.

Sueldo 

al 

trimeatra. i

PeseUa. CU.

Material 

al 

trimeetre.

Pesetas. Cts.

Situaoió

Pro

piedad.

a do la E

y acaule j

a cuela.

Inte

rinidad

I

Propiedad

'echas de la

Vacante.
Inte

rinidad.

Elemental .. 
Secretario... 
Superior...-. 
Auxiliar........
Superior........  
Auxiliar........
Párvulos....

Auxiliar.........

Párvulos....

Auxiliar.....

Elemental...
>

Auxiliar........  
Elemental...

»

»

> 
>

>
>
3»
»

Adultos.........
>

Elemental...

>
Adultos..........  
Elemental...

» 
»

[Auxiliar........

>
Elemental..
Auxiliar ..■ 
Elemental.. 
Auxiliar... 
Elemental.. 
Auxiliar.... 
Elemental.. 
Auxiliar.... 
Elemental.. 
Auxiliár.... 
Elemental. ■

>
Auxiliar.... 
Elemental.. 
Auxiliar....

156 26
600
662 50
500
562 50
500
568 75

343 75

668 75

343 76

600
600 
S43 76 
500 
600 
500
»

600

600
600

500

500
500
600
500
600
500
600
600

600

375
375 
600
276
276

156 26

275 
166 25
275
166 26 
275
166 25 
276
166 26
206 26
126
206 2S 
275
166 25 
276
166 25

39 06 
125 
140 62

140 62

125

*

125

126
126

126 
125 
125
>

125

126 
126

126

126
125
125
125
125
125 
125
125

125

93 76
93 75

126
68 76
68 76

»

68 76

68 76
*
68 76

»
68 75

»
61 66

61 56
68 7S

68 78 
»

90
90
90
90
90
90
90

>

90

»

90
90
90
90
90
90
>

»

22

90
90

>

90
90
90
90
90
90
90
90

68

90
90
90
90
90

>

11

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

> 

>

3»

>

9

>

22

» 

>

90

90

>

68 

>

90

»

79 

»

> 

>

>

30
9 á — 

6

>

18
—á—
4 6

30
20 á — 

6

»

>

>

>

30
9 á —

6

1 30 
.-A- 
4 6

1 30

46

18 
—á—' 
46

1 30 
—á— 
46

1 10
— 
46
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA »
CUARTO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) Vóasa el Boletín del die 6,8 y 16.

D JBl V EUMO

TEBTOBBS
X3:B3:iSE3

_________EN_^ TRIMESTRE PBWDIESTER DE PAGO DE TKIMBSTRBS AN
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

lOponOOSpor iOC 

^*8- Cta. Pts. Cts.

‘^i 15
1^ 06 16 88 

* 1 16
1^ 06' 16 88 

* '
^^ 50 17 05

^^ ^ 17 06

15150 15

»» S ”

J!50 15

5*44

367
P 50' ic
'*» ÍI

12 60'
? 50’

50’ •
150' S

«« 1133

9% }'» 
?•» tt* 
^ 826

8 26

57
Í®® 8 25

6 88 Í ®® 
8 25

!« 2S

!* 8#

5 469
»■ 619

^"5
^88 0^0

8 25 
^09

* 8 25
4 69

Vacantes

Pts. Cta,

122 22

50porl0C 

, PtB. Cts.

171 88

171 88

>

138 89

260

68 58 

»

10 por lOC

Pta. Cts.

7 82
87 60
14 06

14 06

12 60

12 50

12 50
12 60

12 60
12 60
12 60
3 20

9 30

>

12 60
12 60

12 60

12 60
12 60
12 60
12 60
12 60
12 50
12 60
12 60

12 50

9 38
9 38

87 60
48 16
13 76

13 76

13 ‘6

6 88

6 88

5 16
* 1
6 16
6 88

6 881
* 1

3 por IOC

Pts. CU.

9 38
106
16 88
15
16 18
15
17 06 

>

17 06 

>

16
15
10 31
15
16
15
3 83 

>

16
16 

»

16
16
15
16
16
16
15
16

15

11 26
11 26

105
67 76
16 50Î

*

1»

16 60^
9 38:

16 60
9 38
8 25
4 69
8 25
4 69
6 19
3 76
6 19
8 95
4 69
8 26
4 69

Vacantes 

Pts. Cts.

56 66

16 67

» 

»

60 por IOC 

FU. Cts,

171 88

171 88

168 34

241 67

156 26

TOTaL

Pts, Cts,

26 80 
320

61 88
30
61 88
30
69 12

343 76

69 13

343 76

66
66
20 62
55
56
65
7 03

421 63

6 73

66
66

633 34

66
66
56
65
55
56
66
66

173 66

41 26
41 26

2 SO
121 04
46 39

224 84

57

45 39
14 07
46 39
14 07
30 26

9 38
30 26

9 38
22 70

7 60
22 70
30 26

9 38
30 28
9 38

10por100

Pts. Cts.

7 82

14 06

14 06

12 60 

»

12 60

12 60
12 60

12 50
12 50
12 60
3 20

9 30

>

12 60
12 60

12 60

12 60
12 50
12 50
12 60
12 60
12 50
12 60
12 50

12 50

9 38
9 38 
»

6 88 

>

*

6 88 
>
6 88
* 1
6 88 
»
6 88 
»
6 13

6 16
6 88

6 83

3 por 100

Pts. Cts.

9 38 
>

16 88
1 15
, 16 88

15
' 17 06

17 06

»

16
16
10 31
15
15
15
3 S3

»

»

16
16

16
16
16
15
16
16
15

16

11 26
11 26

8 26

>

8 25
4 69
8 26
4 69
8 25
4 69
8 26
4 69
6 19
3 75
6 19
8 25
4 69
8 26
4 69

Vacantes 

Pts. Cta.

» 

>

55 66 

»

16 67

» 
>

»

60porl00 

Fta. Cta.

171 88

171 88

»

168 34 

>

241 67

>

78 13 

»

TOTAL

Pts, Cts.

17 20

30 94 
16
30 94 
15
29 66

171 88

29 66

171 68

27 60
27 60
10 31
27 50
27 60
27 69

7 03

223 20

>

27 50
27 60

270 84

S7 60
27 60
27 60
27 50
27 60
27 60
27 60
27 60

97 60

20 63
20 63 

> 
»

16 13

78 13

»

15 13
4 69

16 13
4 69

15 13
4 69

15 13
4 69

11 36
3 76

11 36
15 13
4 69

16 13
4 69

10 por 100

Pts. Cts.

3 91
100

14 06 
»

14 œ

13 Oí 

»

12 50 

»

12 50
13 50

12 50
12 60
12 60 

>

9 44

3 06

12 60
12 60

13 60

13 60
12 60
12 60
12 60
13 50
12 50
12 60
12 50

13 60

9 38
9 38

100
65 04
13 76

»

>

13 76

13 76 
»
6 88

6 88 
>
5 16

6 16
6 88

6 88 
»

8 por lOC

Pts. Cta,

¡ 4 69
1 120
, 16 88
1 15

16 88
1 15

1 17 06

17 06

>

16
1 16

10 31
15
15
16

»

3 67

15
15

>

16
15
16
15
15
15
16
16

11 33

11 26
11 26

120 
66
16 60

*

67

16 60
9 38

16 60
9 38
8 26
4 69
8 26
4 69
6 19
3 76
6 19
8 25
4 69
8 25
4 69

Vacantes

Pts, Cts.

>

»

122 22

>

>

50 per 100 

Pts. Cts.

! 171 88

171 88

>

183 89

250

146 71

total

Fts, Cts.

8 60
220
30 94 
15*
30 94
15
29 66

171 88

29 56

171 88

27 60
27 30
10 31
27 60
27 60
37 60

>

198 33

6 73

97 60
27 60

268 60

27 60
97 50
27 60
27 50
27 60
27 60
27 60
27 60

146 05

20 83
90 63 

290
121 04
30 26

146 71

67

30 26
9 38

30 26
9 38

16 13
4 69

16 13
4 69

11 35
3 75

11 36
16 18
4 69

15 13
4 69
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2594

Próximo à resolverse el expediente 
de investigación instruido por la so 
primida Administración de Bianee del 
Estado de sata provincia, referente á 
nna suerte de tierra manchón de coa- 
renta y cinco fanegas llamado el Ta
zón, en el partido de Villar do Pozas, 
término municipal de Lucena, que I n
da â Lovante œn tierra calma del se- 
fior Conde de Valdecahus y más de Jo
sé Burgos Garcia; Norte tierras calmas 
de José Bargos; Poniente y Sur con el 
camino 6 vereda de Benamejí y el arro
yo nombrado el Sakic; por la Direc
ción general de Propiedades y Dere
chos del Estado, se ha ordenado publi
car el presente, por el onal se oite, lla
ma y emplaza á toda persona que se 
orea con derecho á los bienes de que 
se trata, para que en el término de 
qnince días, á contar del siguiente el 
en qae aparezca Insertado en este pe
riódico ofíoial, exponga el que le asista; 
advirtiendo que trascurrido dicho pla
zo sin hfcberJo verificado con la justifi
cación correspondiente, le parará el 
perjcioio que hubiere lugar.

Córdoba 14 de Agosto de 1899.—El 
Delegado de Haciende, Ramón Mon
tilla.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 2696
Don Eduardo Monroy Priego, Alcalde acci

dental de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador loa repartimientos de la contri
bución rústica, peoaaria y urbana de 
esta villa, correspondientes al actual 
ejercicio económico, quedan expuestos 
•rpúblioo por el término de ocho días,: 
según lo preceptúa el art. 64 del regla
mento de 30 de Septiembre de 1895, á 
fin de que les contribuyeutes pueden 
examinarlos y presentar tas reclama
ciones que estimen oportanas; advir
tiéndose que dicho plazo no empezará 
á oontarse hasta que no tenga lagar la 
ínserotón del presente so el Boletín 
Oficial de ia provincia.

Lo que se hace público para conocí- 
miento de los interesados.

Baena 12 de Agosto 091899.-Eduar
do Monroy.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 2596

Don Tomás Plaza Muiioz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formado por la Jun

ta repartidora y aprobado por el Aymi- 
tamiento que tengo el honor de presi
dir, el repartimiento de oonsamos para 
el actual año eoonómioo de 1899 á 900, 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamieuto, por ai 
tiempo ^a diez días, para que los con
tribuyentes en'el mismo comprendi
dos puedan examinarlo y adocir las re
clamaciones de que se crean asietidos; 

en la inteligenoia de que trasonnido 
dicho plazo no será oída ningana por 
jueta y legal que fuera.

Lo que se anuncia ai público para 
general conocimiento.

Puente la Lancha 13 de Agosto de 
1899. — El Alcalde, Tomás Plaza.

DOÑA MENCIA
Núm. 2597

Don Lázaro Cubero Borrallo, Alcalde 
dental de esta villa.

í

acci-

Hago sabar: qae terminado en borra 
dor el repartimiento de ia oontribooión 
territorial por el oonoepto da riqueza 
arbana de este distrito manícipai, pa
ra el actual ejercicio eoonómioo de 
1899 á 1900, queda expaesto al públi- 
00 en la Saoretaría de este Ayante- 
miento, por término de ocho días, pa
ra qae los contribuyentes en él com
prendidos puedan ezaminarlo y forma- 
lar las redamFiciones qae estimen opor
tunas.

Doña Mencía 14 de Agosto de 1899. 
—Lázaro Cabero.

4

LUQUE
Núm.2698

Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento conatitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado en bo- 

rrador el padrón de cédules persona
les del corrieaca ejercicio eoonómioo de 
1899 á 1900, queda expuesto al públi
co por término de quince diac, en es
ta Secretaria munioipal, con objeto de 
que los interesados puedan presentar 
las recia m aciones qae orean necesarias.

Laque 12 da Agosto de 1899,—Mi
guel Cruz.

VILLAVICIOSA
Núm. 2599

Don José Vargas Calvo, Alcaide constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que habiendo quedado 

vacante la Secretaría de este Ayanta- 
mieuto, por renonoia del qae la desem
peñaba, se anuncia al público con el 
fin de que loe individuos qae reauaa 
las condiciones reglamentarias y es 
consideren aptos para su desempeño, 
puedan aolioitarla dentro del plazo de 
treinta días, haciendo presente á la vez 
qae la dotación asignada á este plaza 
es la de 1.600 pesetas.

: Villaviciosa 14 de Agosta de 1899.— 
José Vargas.

VALSEQUILLO
Núm.2601

Don Venancio Cano Fernández, Alcaide cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en este 

término la recolaoción de frutos, el 
Aynatamiento de mi presidencia, de 
qonformidad á lo prevenido en la dis
posición 2.‘ de la circular de 25 de Ma
yo de 1880, ha acordado declarar 
abierto el período de cobranza de los 
oré dit os que tiene á su favor el Pósito 
de esta localidad y conceder á los dea- 
dores para que reintegren al mismo el 
capital que se les tiene repartido y 
creces papilares, en el plazo de quince 
días, qae empezarán á oontaree desde 
al día 15 del eotual, hasta el 30 del 
mismo.

En ea ODueeanenoia, invito por el 
presente ¿ todos loa qoe sean deudores 
en oonoepto de primeros oontríbujan- 
tes á los fondos del expresado establo- 
oimiento, para qae en dicho plazo, ha
gan efectivoa sus deaoubiertoa en la 
Depositaría del mismo; pues de Io con 
trario se procederá á sn exanoión por 
la vía do apremio, caasándole los per- 
joioios oonaignientea.

Valsequillo 13 de Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Venancio Cano,—P. 8. M., 
el Secretario, Gabriel Pineda,

JUZGADOS

i

CORDOBA
Núm. 2691

Don ílicEirdo Pavón Rosales, Jaez municipal 
de ia derecha é interino de isa trucoíón de. 
esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á 

Francisco Estremera Cano, natural de 
Valdepeñas (Jaén), que ha parado en 
está capital, en Is posada de la Paya, 
para que comparezca ante este Juzga
do, sito en las Casas Consistoriales, pi
so sito, calle Claudio Marcelo, en el 
término de diez días, á contar desde Ia 
insérción de la presente en el Eoietin 
Oficial de esta provincia, en el de la 
Jaén y Gac6ia de ddadrid, con el fin de 
recibirle declaración en cansa que ins
truyo por hurto de metálico, pues asi

Í

1

J lo ha acordodo ea la misma.

i

?

Dada en Córdoba á nueve de Agoeto 
de mil ocbooientoB noventa j nueve.— 
Kioardo Pavón.—El aotnario, ^or mi 
ootnpaBero señor Cámara, Teodomiro 
Fernández.

1 Núm. 2593
i Por el presente se cita y llama à Fer- 

naúdo SéncheZ Arjona, natural dé An- 
? teqoera, para que ocmperezca ñute eate 
5 Juzgado, sito en fas Casas Oonsitoria- 
1 les, piso alto, calle Claudio Marcelo, en 
t el término de diez días, á contar desde 

la inserción del presente en el Bolsín 
OzioiAL de esta provincia, en el de la 
de Málaga y Gaceta de Madrid, con el 
fin de recibirle declaración en causa 
qué instruyo por hurto de cerdos; pre- 
vin^éndde que de no hacerio le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado su Córdoba á nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Ricarda Pavón.—EI actuarie, por mi 

* compañero señor Cámara, Lioenótado 
j Lais Ramírez.

MONTORO
Nûm.2B92

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instruoción do esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia, 
en el de is da Jaén y Gaceta de Madrid, 
ruego y encargo á todas las autorids-
des; tanto civiles como militares y de- £----------------------------------- - ,
más individuos de Is policía judicial de J zÍa ¡JíHUD-CÍ^^
la nsaióii, se proceda á la busoa de las |
caballerías cuyas señas al final se dirán, | _ mTinnMTil?
propias de don Diego de León y Mo-| LOS HUEVOS REPARTI®^*^ jg 

ñez Cobos, las cuales fueron robadas ,]g rústica y urbana, con 
sobre la una de la madrugada dal día ^ los modelos oficiales, sé 
tres de Julio ultimo, estando pastando j , , , . +„ ,3p1
en .1 Ila». II.T.d. da Don Andréa,lin- ■* •* “reír 18,

dando con la estación de la vía férrea 1 ^*9 dc Córdoba„, Letra --  
do Villa del Rio, y captara del actor impreaU del DIARIO DE CORDOBA

ó autores del hecho, y caso de ser ha
bidos estos y aquellas los pongan á 
disposición de este Juzgado, con las 
eegoridades convenientes, asi acme la 
persona ó personas en cuyo poder se 
enouentreu dichas caballerías, sí no 
acreditan su legítima adquisición, poes 
asi lo tengo acordado por providencia 
do hoy, dictada en el sumario que per 
ante ai actuario que refrenda so sigua 
en este Juzgado sobre dicho hecha.

Dada en Montoro á once de Agosto 
de mil ochooientos noventa y nueve.— 
Manuel de la Cueva y Donoso.—El ac
tuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de las caballerías
Una yegua negra, con un reparo e® 

un ojo.
Un mulo rojo, manso y bien for

mado; y
' Otto mulo pardo claro, con raya «^ 

mulo.
Ambos de tres á cuatro dedos sobe» 

la marca.

Agencia ejecitiva ouaicipal
DEL CARPIO

Kftm. 2600

Don Juan Bazán y Gutiérrez, Agonte ejeco 
tivo nombrado por el Ayuntamiento de ^ 
ta villa, por cobro de pesetas, como segno 
do contribuyente, contra don An tocio Ore" 
rrero Rivas.
Hago saber: que ae sigue expa<Í**°^ 

de apremio y ejeoación por delegaoío® 
do «f-ta Alcaldía, contra don Anton''’ 
Guerrero Rivas, como deudor á 1» ^’®P 
municipal, por aloanoes del artito^'’ 
de oousumos, en el cual se ha d'cta 
providencia, con fecha seis del antoa* 
anunciar el segando remate y *^*’^,j 
baja del veinte y cinco por ciento, 
las fincas que se dosoriben á oontí®®* 
ción, para el día veinte y cinoo del a® 
tuat y hora doce de su mañana:

1 .* Una haza da tierra calma ai ®'^’ 
de la Higueruela, con oabida 00 ^^ 
fanegas y tres celeminea de caerd*' ® 
pesetas 1.5^^

2 ." Una casa en dicha villa y snoa 
lis Sol, número nueve, en pesetas 

1.668 7®
3 .* Y una participación de otra o* 

sa principal, proiedívisa, situada C 
en la Plaza de la Oonstitaoion. nú®® 
siete, en pesetas o.

Se admitirá postura con ^®j*,^*jj 
tercera parte de la retasa, debían ^^ 
consignar los licitadores, par® ^® ^^^ 
parta en la misma, el diez por ®*® 
de cada finca.

Lo que se anuncia por medio del p 
sente para loi efectos do inatruocidn' 

Carpió 6 de Agosto de 1899. ”
Bazán.
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